
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 890/2022

Expediente GEX 2022/580

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán, hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2022/00000273, de fecha 22 de marzo de 2022, las bases y la

convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal, para cubrir una plaza de limpiador/a pa-

ra el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, mediante sistema

de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que

será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de este anuncio.

Se transcriben las bases reguladoras que regirán la convocato-

ria:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PA-

RA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE UN/A LIMPIA-

DOR/A (PERSONAL LABORAL) EN EL MARCO DE LA LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos

comunes para la convocatoria y proceso de selección de perso-

nal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante proce-

dimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Públi-

ca de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcal-

día nº 2021/00001263, de fecha 9 de diciembre de 2021, y publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 235, de

fecha 14 de diciembre de 2021 (anuncio de modificación en BOP

nº 49, de fecha 14 de marzo de 2022).

Las características de la plaza estructural vacante son:

Denominación de la plaza Limpiador/a

Régimen Personal Laboral Fijo

Grupo AAPP

Titulación exigible
Certificado de estudios prima-

rios

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e ininterrumpi-

damente
06/04/2015

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (http://e-admin.eprinsa.es/montal-

ban/web-empleo/faces/empleo.jspx), en el Registro Electrónico

General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento

www.montalbandecordoba.es.

Junto con la solicitud aportará el resguardo del abono de la ta-

sa por derechos de examen, cuyo importe a ingresar es de veinti-

cinco euros (25 €), y se efectuará en el número de cuenta ES51

0237 0210 30 9155938821 de la entidad CAJASUR, debiendo in-

dicar el nombre y apellidos del solicitante y el concepto ‘Tasas

Limpieza’. La falta de abono de los derechos de examen, dentro

del plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclu-

sión del aspirante.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo,

es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comu-

nicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar

un acto administrativo que contenga datos personales se publica-

rá de la forma que determina la disposición adicional séptima de

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayunta-

miento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de quince días, declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbande-

cordoba.es, se señalará un plazo de cinco días hábiles para sub-

sanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbandecordo-

ba.es. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la de-
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signación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técni-

ca del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partici-

pan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-

ración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO Y ENTRE-

VISTA PERSONAL

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público las Administracio-

nes Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema

de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos esta-

blecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carác-

ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de ene-

ro de 2016.

-Experiencia: hasta un máximo de 90 puntos.

*Por haber prestado servicios como Limpiador/a en el Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba: 1,07 puntos por cada mes

completo, hasta un máximo de 90 puntos.

*Por haber prestado servicios como Limpiador/a en el resto de

Administraciones Públicas: 0,83 puntos por mes completo, hasta

un máximo de 70 puntos.

Por mes completo se considera 30 días naturales.

En ningún caso podrán ser computados servicios prestados

mediante relación jurídica permanente ni las relaciones presta-

das en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercan-

tiles o sometidos al Derecho privado o contratos de servicios de la

Ley de Contratos del Sector Público.

La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con los si-

guientes criterios:

Los trabajos para Administraciones Públicas se acreditarán ex-

clusivamente mediante certificado de servicios prestados con

descripción de las funciones desarrolladas, duración de las mis-

mas y todas las características del puesto cubierto y forma legal

de prestación del servicio.

-Entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos.

Se realizará una entrevista basada en las funciones propias del

puesto de trabajo, que conllevan la idoneidad del estudio específi-

co de las funciones a desempeñar.

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de 0 a 100 puntos, re-

sultandos eliminados los aspirantes que no lleguen a 50 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso y en la entrevista personal.

Los casos de empate que se produzcan, se dirimirán de forma

de que la puntuación de la fase de concurso puede superar los

100 puntos a efectos, tan sólo, de dirimir el empate.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aspi-

rantes por orden de puntuación en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento www.montalbandecordoba.es.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de diez días hábiles desde que se publican en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electróni-

ca de este Ayuntamiento:

www.montalbandecordoba.es, los documentos justificativos de

las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-

toria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

El Alcalde procederá a la formalización del correspondiente

contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro

del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del

período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa

laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá

la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina públi-

ca de empleo que corresponda, en el plazo de los diez días si-

guientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la re-

presentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una

copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes

ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba, a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refun-
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dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carác-

ter supletorio.

En Montalbán de Córdoba, fechado y firmado electrónicamente.

El Alcalde-Presidente,

Don Miguel Ruz Salces

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento www.montalbandecordo-

ba.es, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Montalbán, de conformidad con los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-

terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-

so que estime pertinente.

En Montalbán de Córdoba, 22 de marzo de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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ANEXO I - SOLICITUD 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

Denominación del Puesto 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 

39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común. 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

de fecha __________, en relación con la convocatoria excepcional para la provisión 

de una plaza de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y las bases 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Tener la nacionalidad española.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,

no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos

términos el acceso al empleo público.

• Poseer la titulación exigida.

Relación de méritos alegados: 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el 

proceso de estabilización temporal. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 

gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a EPRINSA. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

www.montalbandecordoba.es  

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante, 

Fdo.: _________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE 

CÓRDOBA 
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ANEXO II - ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

EN LA CONVOCATORIA POR LA PERSONA SELECCIONADA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

Denominación del Puesto 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la 

Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante 

consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder 

de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: Certificado de estudios primarios. 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 28 de Marzo de 2022 Nº 59  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial.

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN 

ORDENANZA 

1. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa.

Descripción: Justificante tasa por derechos de examen. 

Referencia a la normativa municipal: Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

derechos de examen. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos 

a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 

gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 
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y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento. 

Destinatarios Los datos se cederán a EPRINSA. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

www.montalbandecordoba.es ________________ 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE 

CÓRDOBA 
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